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BS U PROVIIIGIA DE LEON 

¿,%^60 que los STAR > Alc&IdM 7 3M»-
Wiríos reciban ¿0» srioneroa del BOLSTÍH 
Í̂U* eomspondui al distrito, dtspen-
tirwi que se lije un ejemplar en el sitio 
14 «ostnmbre , donde permwieceri has 
ta • ! reeibo del •iuaiero « g u í e n t e . 

IVOÜ Secretarios euidarin de eonaer-
var los BOLB .wzt coleccionadog ordo-
iftCLamenie para oneuaiirí iatt it ín, 
qaa deberá yonñanrtn eadft año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se nucribe en la Contaduría de la Diputac ión proTincial, a cuatro.pe-
Betas einenents e é n t u n o s el trimestre, ucno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año , i los particulares, pagadas al solicitar la suscnpcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se h a r t a por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suBcnpciones de trimestre, y únicamente por la 
fraccléa de peseta que resalta. L a s suscripciones atrasadas sa cobran 
con aumento proporcional. 

LOE Apuntamientos de esta provincia « b o n a r i n la suscr ipc ión con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin d is t inc ión, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticmco c é n t i m o s de peseta. 

PARTE0F1CIÁL 
Prssideneía dal Canseyo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso' X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D.. G.) cooti aúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. • : 

. _ . •* (vlaetla del dfa.lEi de J u l i o ) \ 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA. PROVIKOIA DS LEÓN 

AnUDelo 

•Eí Sr.; Arroijdatado do la Récsu-
d a c i ó u , de Contribuciones de e s ta 
p r q v i d c i a , cou f echa 10 rio! a c t u a l , 
part ic ipa á dstii Tesorerió h a b e r 
D o m b í a d o Auxiliarte l a o i i s m a . ' é a 
el p a r t ü o de Suhagún, eon residen-

,- cia. en Celiida de Cea, á U. Timo-, 
- teo Gutiérrez y. González; dobiondo 

eooBiderarse los setos del uombrado 
como ejercidos p e : s o n a l m e D t é poi' 
dicho Arrendatario, de quien de 
pende. • 

Lo que se publico en el presente 
BOLETÍN ¿ los efectos doTart. 18 de 

Ja lastruccioQ de 26 de Abril do 
1900. 

L-Jón 12 de Julio de 1906.—El Te
sorero interino, Julio Díaz. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

IAB dispoBleiones de l u autoridades, excepto lar que 
sean & m s t ú i c i a de parte no pobre, se msortsrfcn oficial-

'mente; asimismo cualquier anuncio concermonte al ser-
Ticio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 

§articular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
e peseta por cada linfu de inserc ión. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisidn provincial, fecha H de Diciembre de lf«05,- en 
cumplimiento a l acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año , y cuya circular h a sido publicada 
en los BOLBTINES 'OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonar&n con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

A P U N T A M I E N T O S 

Akaldiü consMueional dt 
Vilhrejo de Orbtgo 

Previa la autorización superior 
correspendiecte, este Ayuntamien
to ha acordado vender en pública 
subasta, los edificios o casas en que 
actualmente se hallan instaladas las 
Escuelas de DISOS y niSas del f>ne-
blo de Villoría, considerados ioúti • 
les para el servicio á que están des
tinados. 

La subasta tendri lugar el domin
go 39 del corriente, i las quince del 
mismo,an la sala consistorial de Vi -
iiarejo. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde eatn fecha has
ta el día de la subasta. 

Ésta será presidida por "el Sr. Al -
.calde ó Teniente en quien delegué.: 

El-tipo para "tóinarparte en olla, 
ser! de 2:503 pesetas para la Casa-
Escuela do niños, y de 1.000 pese
tas para la de niñas, al alza. 

Los proposiciones se entre-gario 
el día de la subasta, durante la me
dia hora que dure la licitacioo, su
jetándose -S lo establecido en la los -' 
trucción de 24 de Enero de 1905. 

El depósito pi'ovisiooái. para to 
mar parte en la subasta será do 125 
pesetas para la Casu-Escueia do z \ \ 
ños jde'.M)pesetas paralatde niñas.. 

El pago del '.importe .lo. w i f l o a -
rán los rematantes á los cinco.dias 
de notificado el acuerdo del Ayun
tamiento, aprobando la subasta. 

Para bssíantear bs poderes do Jos 
que pudieran asistir eu representa
ción de algún lioitador, designa el 
Ayuntamiento á cualquiera de los 

Abogados en ejercicio en la capital 
del partí lo. 

Durante el plazo señalado en el 
art. 29 de la Instrucción, no se ha 
presentado reclamación alguna. , 

Modelo de proptiición 
D , vecino do , con 

ceduli personal que acompaña, en
terado del pliego de condiciones 
económicas para tomar parte en la 
subasta para la venta de las Casas-
Escuelas de niños y niñas del pue
blo de Villoría de Órbigo, se com
promete á adquirir la de (ni
ños ó niñas) . . . . . con su|ecion es-
tricia al.pliego de Condiciones cita
do, por la cautidad de . . . . . (la can
tidad se expresara en letra y en pe-
setae.), . • 

Villarejo do Órbigo 11 de Julio de. 
1906.—El-Alcalde, Bonifacio Rodrí
guez Rn'go. , 

Alcatdia • constitucional ic 
Trucha» 

Según me participa el vecino del 
pueblo de Cunas, de este Ayunta
miento, Faustino Román Nieto, hace 
naos días se le extravio en el monte 
de Pozos una novilla de dos años 1 
pelo negro, astas derechas, y alzada, 
de unns cinco coartas. 

Se ruega al que la.hubiere encon
trado, se sirvo dar aviso i su dueño, 
que nbonará los gastos y dará uca 
grutificación. 

Truchas 8 de Julio de 1906.—El 
Alcalde, Juan Román. - ': 

Aletldia constitucional da • 
- Roperuelot áel Pir&mo 

Eu la tarde del día & de! actual, 
en los sembrados del pueblo de Val-

cabado, se ha aparecido un pollino 
entero, de seis t> siete años, p< lo car-
dino, de 95 centímetros de alzada,' 
crin larga, y tiene dos lunoree blan
cos en las paletillas, procedentes del 
apárela; se billa Inrra.io de las 
manos, con cabezada vieja de bece
rro, y un pedazo de cadena, sin ro-
zal; tiene.de aparejo un saco de paja, 
y encima, de cubierta, nn mantón 
de estopa, y cosido i el una retranca 
de becerro en buen uso. 
, . D'cho pollino se halle depositado 
en casa de Manuel Gonzilez, veci
no de Valcubado. 

La persona que so crea con de
recho á el,-puede reclamarlo a esta 
Alcaldía','previo el pago de gastos. 
• Roperuelos'del f á'ramo 9 de Julio 
de 1806.—El Alcaide, Gregorio Fer
nández.—El Secretario, .Vicente^n-
ravito. 

Alcaláix constitucional de 
Villamontan 

Tírminad&s ías cuentas de e?to 
Mu^icipií,, correspondientes i los 
ejercicios de 190?; 1903 y 190&, se 
hallan 'al público por. término-de 
quince días, para general conoci
miento de todos los que les interese, 
á fin; de oir'las rficlamaeiooes qué 
contra Ids mftmassé íormiilea en su . 
tramitación. : 
r -Villamontán 8 de'Jülio de l'ttptCiáé, 
El Alcalde, Jacinto Cábero.":, 

Alcaldía constitucional de 
Vtllaiala . 

Se halla vacante la plaza dé'Mó-
dico titular de este UuDiC'pw, con la 
dotiición anual de 1.000 pesetas,: 
coocedióndose el p'azo de treinta 
días para la admisión de solicitudes,: 1 

http://tiene.de


¿al 

tí f 
•t,i.: .!t 

las Rúales se preeentai'áo en esta Al-
Cíldia. 

Villazalu 9 de Ju'io de 1906.—El 
Alcalde, Bernarda Castellanos. 

Alcaldía consliluUonal dt 
Itagrt 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones colebradas por este 
Ayuntamiento dorante el segan
do trimestre del aüo de 1906. 

Setión ordinaria del din 1." i t Atril 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Coa asistencia da seis Sres. Con 

cejales, siendo las diez y coarto de 
la mañana, fe abrió la sesión. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Qiedó enterado el Ayuntamiento 
del eC-il» de foodf y de l id i s t r i -
bucióo por orden de prefironcia pa
ra los pagos del mes actual. ' 

Se dió lectura del extracto de las 
sesiones celebradas eu el anterior 
trimestre, que fué aprobado por ooa-
oimidad, acordando se remita al se 
ñor Gobernador civil de U provin • 
cía á los efectos del art. 109 dé la 
ley Mucicip»!. 

Asimismo fué leído y dada cuen
ta del estado trimestral de recauda
ción é inversión de fondas del pri
mero del actu'il, el cual fué aproba
do por unaoimilad, acordando se 
baga saber al público en la forma 
acustutnbradn., * -

Se acordó abonar 30 pesetas del 
capituló de Imprevistos. 

. Sei anordó-aprubar por abapimi-
. dad la cuenta de inversión del ma

terial .de Secretaria del- primer t r i 
mestre de éste año y que se proceda 
á su inmediato pago.. 

•iSMitf» ordinaria del dia S 
Presidencia del Sr; Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres. Con

cejales, siendo las diez en punto de 
lamañana, se abiió la sesión. 

Se leyó y foé aprobada el acta do 
¡a anterior. 

Se dió cuenta al AyoLtamientoy 
éste quedó enterado da los fallos 
dictados por la Rxcma. Comisión 
Mixta en los expedientes de «xcep 
Cioues y exenciones del servicio 
militar, y qué por el Sr. Alcalde se 
les notifique i los interesadas. 

Se.leyeron loe BOIETINES OFICIA 
IÍS déla semana. 

Sesión ordinaria del dia 16 V ; 
. Presidericia del Sr. Alcalde. 

Con usistencia de seis Sres. Oonr 
cejales se utirió.hi sesión; siendo las 
diez y cuarto de la mafiana. : 

Sé leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamien
to del estado de fondos. 

Sesión ordinaria del dia 22 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Siecdo lau diez en punto de la ma 

flana, y cnn asistencia de ocho se
ñores Concejales, se abrió la sesión. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acordó nombrar para repre 
sentar al Ayuntamiento en la ope 
ración de reconocer la linea de tér 
mino y señalar los mojones comunes 
A los términos municipales de Ma-
yorga. Sibelices y éste de Izagre, 
en cumplimiento de una comunica
ción del Sr. Jefo de la 3.' Brigada 
topográfica del Instituto Oeográfi 
co y Estadístico, á D. U'guel Puer
tas, Teniente de Alcalde, y al Con
cejal D. Antonio Crespo, y Peritos 
á D. Dionisio Panlagua y D. Juan 
Garrido. ^ 

Asimisoió se acordó para el men
cionado objeto, en el pueblo de Val-
desorilla, como represeotautes del 
Ayuntamiento, al Sr Alcalde D. Ga
lo Kérez y á los Sres. Cojoejales 
D Felipe Benaviden y D.'Ananlas 
Pérez, y como Peritos ¡i D. Tomás 
Casado y D. Tomás Rodríguez. 

Se acordó que los individuos de 
los dos pueblos de Izagre.y Valde-
morilla que fueron nombrados para 
'representar ¡l este Ayuntamiento en 
las operaciones expresadas, se pre 
senten el dia 23, á las docé de la 
mañana, en él sitio denominado cel 
Cómico» para reconocer .; señalar el. 
mojón que existe en dicho término, 
común á Izagre, Mayorga y Valde-
mórilla. „ ''- -

. Sesiín:ardittaria'iel día 29 .. 
Presidencia del Sr Álcalde.' ; 
Con asistencia de ocho Sres. Cob-

cejales sé "abrió la sesión. . , •; 
...Se leyó y.apraM el acto ds'lá ao-

terior. v -'"f ' . 
Quedó éaleradó el Ayuntsmiénto 

del estado de fondos y'de los pagos 
/ealizados durante el mes actnal. ~ 
"Se leyeron los BOIBIINM y comu 
nicaciones dé la semana, quedando 
enterados de ello los concurrentes. 
Serión crdinarit dtl dia 6 de Mayo 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de ocho señores 

Concejales se abrió la sesión ¿ las 
diez en puntó de la mañana. 

Se leyó y fué aprobada el acta dé 
la sesión anterior. 

Qiiedó enterado el Áyiintámiénto 
del estado de fondos y dé la distri-

; bución por orden de preferencia pa 
ra los.pügos del mes actual, la cual 
fué aprobada por unanimidad. • 

Lo quedó también de los BOLETI
NES OFICIALIS de la sémana. 

Sesién ordinaria del dia 13 
Presidencia del Sr. Teniente Al

calde. 

Con asistencia de cinco Sres. Con
cejales se abrió la sesión, siendo las 
diez y cuarto de la mañana. 

Se leyó y aprobó el acta de la so
teno i . 

Se acordó remitir para la confec
ción del álbum artística que ha de 
ofrecerse & S .U . , la suma de diez 
pesetas. 

Se examinó y fué aprobada por 
unanimidad la cuenta de recauda
ción por consumos y municipales 
del primer trimestre del corriente 
año y la de agencia ejecutiva de ios 
anter.ores. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber entregado el Recaudador 
en Depositaría la suma de ¡>00 peae 
tas per lo recaudado de consumos y 
otros arbitrios manicipales. 

; Setiin ordinaria del dia 20 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres. Con

cejales, se abrió la sesión & lis diez 
en punto de la mañana. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acordó pagar treinta pesetas 
del capítulo de Imprevistos del pre-
supuesto muaicipaMalaño corriente 

Setün erdiñtria del dia 27 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres, Con

cejales, se abrió la sesión i las diez, 
en punto de la mañana.- : 

Se léyó y aprobó el acta de la an
terior.' ...' '•" " . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de los pagos 
realizados durante el mes actual. : 

Se acordó aprobar el recuento ge-
neral.déganaderia. . " : .V • 
Setiin frdinariádel dia 3 de junio 

Presidencia'del Sr Alcalde. 
Con asisténcia de seis £re8 . Con 

cejales sé abrió la sesión, siendo.las 
diez en punto de la mañauá, 
; :. Se leyó y fué aprobada, el acta 
dé la anterior. 7 ' .'; y ' 

Quedó énteradu el' Ayuntamiento 
del estado de fjudos y de la distri
bución pjr, orden de pref ireooia pa • 
ra lus pagos del mes actúa!, siendo 
"aprobado por unanimidad. r 

.-Asimismo lo quedó también de 
haber entregado el Recaudador en-̂  
Depositaria iS1) pesetas, porlo re?" 
caudado por consumos y otros ar
bitrios municipales. " 1 •. ' 

Quedó igualmente enterado de 
los BOLETINES OFICIALES de- la se
mana. 

SeeUn ordinaria del ¿te 10 .'. 
Presidencia del Sr. Alcalde. ' 
Con asistencia de seis Sres, Con-

cejales,á las diez en punto de la ma
ñana, se abrió la sesión. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de los BOIETINES OFICIALES de la se
mana, sin más asuntos que tratar. 

Sesión ordinaria del dia 17 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres. Con

cejales se abrió la sesión, siendo las 
diez y cnarto de la mañana. 

Se leyó y aprobó el acta de la an 
tenor. 

Fuó examinada por el Apunta
miento la cuenta de recaudación 
por consumos y municipales del se
gundo trimestre del año corriente, 
acordándose aprobarla por unani
midad. 

Se acordó nombrar al Secretario 
del Ayuntamiento para que pase á 
presentar en la Adminietiaoióa de 
Hicienda de la provincia el apéndi
ce de este Distrito municipal y año 
lie 1907 y para tratar asuntos de 
interés á la Corporación. 

Se acordó abonar 20 pesetas del 
capitulo de Imprevistts del preau-
puesto municipal. 

SesUn ordinaria del día 24 
Presidencia del Si'. Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres. Con

cejales, y siendo las diez y doce'de 
la mañana, se abrió laVesión. 

Se leyó y. fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y da.los pagos 
realizados durante el mes actual. 

Sé acordó entregar al Agente eje-',, 
cutivo los recibos de descubiertos 
del segundo trimestre del aüo co
rriente para que proceda a su exac
ción por la vía de apremio. 

Izagre 30 do Junio de 1906.—El 
Secrétario,'Alberto Panlagua. . 

Setiin del dia 1.' de Julio 
«Aprobado él extracto: tteinitaee 

al Gobierno civil de la provincia á * 
los tfictos del art. 109 de la ley M i l - . , 
Lic¡pal.=lzsgr6 l.'de.Juilu de 1906 
= ¿ 1 Alcalde,' Galo Pérez =»EI Se-
cretarKÍ, AibdrCo Pabi.igua.» 

J D Z O A D U S 

Don Epifonio: Diez Xurtinez, Juez 
- de instrucción de La Vecilla y su 

pattido. •.. • 
'k Por la'presénte requisitoria, y «o-
mo comprendidos en el núm. l . 'de l 
art. 835 dé la ley de Enjuiciamiento 
criminal, sé.cita, llam&'y emplaza i 
los procesados en el snmaiio núme-' ' 
ró.Sl. de 1905, Manuela FuentesZí-
riité .y José Cabezas. Fuentes, de 37 
años de edad, viuda, quinquillera de 
oficio, sin inst.ucción, hija de José 
y de Isabel, ambulante, natural de 
Ponferruda; y con residencia acci-
deutal en La Mata de Curüeño, de 
este partido judicial, la primera, y 
de IB años, soltero, minero, sin ins
trucción, hijo de Francisco y de la 



3 

•expresada Manuela, en cuya com-
paüía vive, el segundo, áfin de qne 
ea el térmioo de diez dias, cantados 
desde la ÍDSOIOÍÓU de la presente en 
•el BOIBTÍN OFICIAL de esta provincia 
y Qaceii de ¡fairid, comparezcan 
ante este Juzgado, con objeto de 
constituirse en prisión; apercibiéa-
doles, qoe de no veriSoarlo dentro 
del expresado término, serán decla
rados rebeldes y les parará el per
juicio de ley, pues asi se acordó en 
carta-ordea de la Audiencia provio-
cial de Leo o, referente á causa por 
hurto, seguida en este Juagado con 
tra los mismos. 

Al mismo tiempo, exhorto á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares y encargo ¿ los agentes de 
la policía judicial, procedan i la 
-busca, captura y conducción de ex
presados procesados, á esta cárcel 
de partido, con las seguridades coo 
Tenientes y á m i disposición. 

Dada en La Vecilla á 1*2 de Jubo 
de 1906.—Epifanio Diez.—P. S. O., 
L. Emilio M. ' Solis. 

Sequititorii 
Dr. D. Luis Pieroavieja y Sito, Juez 

de instrucción de esta villa de Vi-
Malón y su partido. 
Por la presente, y como compren • 

dido en el o ú n 3 ° del art. 835 de 
la ley de: Eajuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al pro
cesado Fidel Basa García, de 22 años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Francisco y Eleutena, apodado Te
jedor, natural y vecino de LaUaion, 
en este partido judicial, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el termino de, diez días, contados 
desde la inserción en la Qaeet&ie 
Madrid y Bolttin OSctal de enta pro -
vincia, comparezca ante este Juz 
gado, con el fin de extinguir la 
condena que le ha sido impuesta 
encausa por disparo de arma de 
fuego y lesiones; apercibido, que de 
de no verificarlo,' será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. . 

Al propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades, asi civiles como mi
litares, y mundo á todos los agentes 
de la policía judicial, procedan i la 
busca y captura de dicho procesado, 
? coso de ser habido, lo pongan á 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel de ceta villa " -

Villalon 10 de Julio de 1906.— 
luis Pieroavieja.—Lic. Julián Castro 

Don Pedro Jl." de Castro Fernández, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. ' 
l'or la presente se cita, llama y 

emplaza á Pedro Maylin Serrat, 
SUncaUero ambulante, dé 49 años 

de edad, viudo, y vecino de Villager 
de Laoeaua, cuyo paradero en la ac
tualidad se igoora, para que dentre 
del término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de la presente en 
Qaceti de U t i r i i y BOIBTÍN OPIOIAL 
de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado i ser indagado y prac
ticar otras diligencias eo la causa 
criminal que se le sigue por robo en 
la cusa de José Prieto, de Veguelti-
na; bajo apercibimiento, que de DO 
hacerlo, será declarado rebalile y le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Al mUmo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, asi civi
les como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de este partido, por 
estar decretada su prisión. 

Dada en Astorga á 5 de Julio de 
1906.—Pedro M.* de Castro.—El Es
cribano, Juan Fernández Iglesias. 

UNIVERSIDAD DK SALAMANCA 

Junta de los Colegios Universitarios 
Habiendo de proveerse por oposi 

cion una b)ci para la Facultad de 
Teologii, y dos para la de Fisolofia 
v Letras, sección de Letras, perte
necientes todas á los antiguos Co
legios mayores de esta ciudad, los 
jóvenes que deseen optar á ellas di
rigirán sus solicitudes documenta

bas á la'Presidencia de esta Junta, 
dentro del término de veinte días,- á 
cootar desde. la publicación en la 
Oaceti de Madrid del anuncio pre
sente;.que, para mayor, publicidad, 
se lueertará tambiéu envíos Boleti

nes Ofciales de las provincias; 
' ' Los ejercicios darán principio en 
:e6M,,Universidad el día 17 de Sep
tiembre proxi no venidero,¿la hora 
y ea el loan queseauuaciarán pre-
viamauta en el tablón de edictos de 
la Escuela, y las .condiciones para 
tomar pirto ea ellos, asi como la na
turaleza de los mismos y los princi
pales derechos y obligaciones de 
los que fuereu agraciados, son los 
que se detallan eo los artículos del 
Reglamento de la Institución que a 
continuación se copian. 

«Art. 3.* LaspensionesdelosCo-
legios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, - y para 
los estudios de segunda enseñanza 
que preparan á 1:8 mismas, y tanto 
éstos como aquellas se seguirán' 
precisamente en Salamanca, cuan
do puedan cursarse con valor acá 
démico eo los Establecimientos de 
enseñanza de dicha ciudad. 

A t. 13. Para ser admitido á la 

oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

1. ' Ser español, hijo legitimo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2. * Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección á que corres 
ponda la beca, y no tener nota al 
gnoa de suspenso en ninguna de las 
d» segunda enseñanza. A los aspi 
rantes ú las becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller, pero deberán 
tener una tercera parte de notas de 
mtrilissimus y ninguna de suspenso 
ea los propios estudios. 

Art. U . Los ejercicios de opo 
sición serán tres: 

El primero consistirá en contes
tar de palabra á tres preguntas sa
cadas á la suerte de cada una de las 
asignaturas de la segunda ense 
fianza, correspondientes á la eec-
cióo respectiva. 

El segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio de la 
segunda enseñanza, que será el 
mismo para todos los opositores de 
la sección; y 

El tercero; en verificar, por escri
to también y cou aislamiento de dos 
horas, uu ejercicio práctico, conus-
tente eo una 'traducción del latín 
para los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un 
poblema de los estudios correspon
dientes á la de Ciencias para los 
opositores en ésta. - r . 
- Para el ejercicio segundo se dis 

tribuirán loa opositores en ternas, 
haciéndose observaciones 'mutua 
mente los aspirantes de cada una, y 
para el ej ercicio tercero se permitirá 
ájlos opositores ea Letras el uso del '. 
Diccionario, y se proporcionará a 
los de Ciencias los útiles, instru
mentos ú objetos que les fueren ne
cesarios. . 

La formación de progamas, . du
ración de los. actos y carácter en 
general de todos los ejercicios, que
darán en cada caso a la prudente 
discreción del Tribunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y las coudi 
ciones de instrucción en que se su
pone á los aspirantes. . 

. Art. 16. . Los ejercicios de los opo
sitores serán, calificados primera
mente por. su mentó absoluto para 
la aprobación ó reprobación de los 
mismos, y luego, por el mérito re
lativo entre los aprobados, formán
dose al eiacto en cada sección uaa 
listanumerada. 

Art. 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los 

primeros números de estas listas en. 
relación con las vacantes, y .-i al
gunos de los qno hubieran de tener 
beca dejase por cualquier causada 
posesionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca hasta 
el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco días no se pre
sentase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá qoe lá renuncia. 

Art. 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios mayores 
es condición precisa hallarse matri
culado en la facultad correspondien
te, y si ésta existiese en la Univer
sidad de Salamanca, hacer en ella 
la matricula, o trasladarla antes de 
la posesión. 

Art. 34. Los becarios délos Co
legios mayores tendrán los dere
chos siguientes: 

1. * El disfrutar la pensión asig
nada á las becas en general (actual
mente es de dos pesetas dianas) por 
el tiempo, necesario para hacer los 
estudios de la Licenciatura en la fa
cultad que cursen, con sujeción á 
lo queso presaiibe en el art;'7.° 

2. * El de que se les costee por la 
institución el titulo de Licenciado 
en la Facultad de su beca, siendo sólo 
de su cuenta los derechos, de expe- ' 
dicióo y sello, ruando obtuvieren 
este grado con not» de soiresaliente, -
y hubieren gauado con iguel nota 
las tres cuartas partes de las asig-
naturas de su carrera. < 
-..•8.*. El de ser pensionados con 
cuatro pesetas dianas durante los 
nueve meses de cuiso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central,: si, además de 
hallarse en el: caso, anterior,' -prue
ban tener conocimientos del idioma 
fraocós y de otra lengua-viva. ' ' 

4. * El de que se les costee por 
U Institución el titulo de Doctor 
en igual forma que el de Lice jcia-
do, cuando obtengan la nota de 
soiresaliente en las.asignaturas de 
este período.y on los ejercicios del 
grado; y 

5. * El de ser subvencionados con 
la suma de cuatro mil pesetas para 
hacer un viaje científico al extran
jero, cuya duración no baje de un 
año, cuando hayan obtenido el t i 
tulo de Doctor según el caso an
terior , y prueben, además, tener 
conocimiento suficiente del idioma 
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del pais adoode prtsteadan ir para 
hacer d tiaje con provecho. 

Art. 31. Las obligeoiones de los 
becarios de estos Colegios seráo: 

1. ' Matricularse oportunamente 
en las asiguaturas, en que debao 
hacerlo. ' 

2. * Asistir puntualmente i eos 
clasce y hacerlo con aplicación y 
aprovechamiento; 

3 * Examinarse de las asignatu
ras de eu matricula en los ordimi-
nos de Junio. 

4. * VeriUcar sus grados dentro 
del corso mismo eo¡ que se termi
nen loa eetudios de cada periodo. 

5. " Demostrar, en la forma que 
para cada caso ae establezca, loe 
resultados de su visje al oxtruoie 
ro, cuando lo hicieren. 

Art. 39. Todos los becarios resi
dentes ea Salamanca preaeotnrán 
en la Secretaria de la Institución, 
dentro do los primeros quince dus 
del mes de Octubre, las matilculas 
de las «s gnat nras que les coi rae» 

pondiere cursar eo el año. Los resi 
deotes fuera acreditarán por medio 
de certificado la misma circunstan
cia, no ionlujéndose eo nómina DI 
á unos ni á otros mientras asi no lo 
verifiquen. 

< Art. 40. Loa becarios remdentss 
en SalaibaDca dejarán asimismo, en 
la Secretaria de la lostitucioo, nota 
del domicilio en que habiten, y po
drán ser obligados á cambiarlo, si 
no vivieren con su familia, cnaoc!» 
aei lo orea oportuno la Autoridad 
encargada de vigilar inmediata
mente su conducta.t 

Para los efectos del art. b6, nú 
mero 4.* del Reglamento de la Ins
titución, se expondrán al público 
en el tnbloo de edictos de la Uni
versidad, por el termino de un mes, 
los nombramientos de becarios.. * 

Salamanca 10 de Julio de .1906.— 
Ei Rector de lo Universidtd, Presi 
ite, Miguel de Uoamuuo.—El Vocal 
Sscretuno, Salvador Cuesta: 

CAPITAL DE L E O N 

A N O 1906 M E S D E J U N I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Causa t t de las defancione» 

C A U S A S 

1 
2 
« 
i -
b 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14, 
15 

»16 
17 
18, 
19 
20 
21 
i ¿ 
23 
24 
86 
26 
27-
28 
29 
30 
31 

32 

33 
34 
35 
36 
37 
38 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) • • • • • • • 
Tifo exantemático (i) v 
Fiebres Intermitentes y caquexia palúdica ( i ) . : .-.. 
Viruela (ó). 
Sarampión (6) 
Escurlatina (7) .;. 
Cnqueluche (8) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Difteria y crup ( 9 ) . . . . . . . ¿ . . . . . •. • • . . . i . . - . 
Gnppe ( 1 0 ) . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Colera asiático (VI) • • • • • • • • •: 
Colera nostras ( 1 3 ) . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . • . • • • . • . . 
Otras.eofermedfides epidimmas•(H,-lly l i é 1 9 ) . . - . . . . . . . . . . . 
Tuberculosis pulmonar, (¿1): ¿ i . 
Tuberculosis do las meníngea (¿H)... . 
Otras tuberculosis (26. v,9 a31) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
"SíBJis ( 3 6 ) . ; . . . . . . . . í . . . . . . . . ; . . i . . . . . . . . . . . . ' .'.'.•.*.'... 
:Cáricer y otros tumores malignos. (39 a 4 5 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Meningitis simple (61) ' . . i . . i . . . ' . ' V . . . . . . . 
Congostión,.heaiorragiá y roblandecisnieoto cerébial (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79).;; 

• Bronquitis aguda (90) : 
Bronquitis cróhic;i (9.1);•...... . . . . . . . . 
Pneumonía (9á) 
Otras enferuMdariüsdol aparato respiratorio (!í7á 89,92y 9lá99) 
• Afoceiooes dsl estomago (menos cáncer)' (103, 104) 

• Diarrea y enteritis.(duaiüiloe y maf) (¡00) . V . . . . . 
Diarrea y enteritis (moacres da dos aüos) (i05) 
Hernias," obstrucciones .intestinales , (10») .v . - . . . . . . ; 
Cirroais del hígado (112) 
Nef:itie v mol de Brisüt (¡19 3 :I20)¿ 

"'Otras'énférmédedea do los.riñones¿de la vejigi y de sus anexos 
(141, 122 y 123) 

Tumores' DO cancerosos y otras enfermedades de los órganos 
;genitáltie iie 1»!a)ojor/(:ia7,á432)..... . .¿¡ . . . . . . . . . . . . . . ^;. .^ 

Septicemia puerperal,'fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (l37) 
Otros accidentes puerperales (134. 135; 130 y 138 ¡i 141)..-...; 
Debilidad congómto y vicios de conformación: (ISÚ y l h l ) . . . . 

.Debilidad senil • . . . . . . . . . . . . . . . 
Suicidios (155á I 6 í ) : 
M'.wrtcs violentos (164 a 1 7 6 ) . : . . . . ; . . . ;"...• • . i . . . 
Otras enfermedades (20 á 2h, 35. 37, ¡18, 46 á 60, 62, 83, 66 á 

78 80á 86 ,100á IÜ2, 107, 109 i 1 I I , U3 i 118,124á 1S6, 
18», U t i 149, 152y 1 5 3 . . . . . . . . . . . . . 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (177 á 179). 

Total. 

Número 
de 

defun
ciones -

10 
3 

48 

León 11 de Julio de 1906.—El Jefe de Estudatioa, Domingo Snárez. 

CAPITAL DE L E O N 

ASIO 1 9 0 S M E S D E J U N I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.295 

NÚMERO DB H E C H O S . 

Ablttlalo.. 
Nacimientos 0) , 
Defunciones W. 
MatrimoDios... 

ilesi 
Natslidüd (»)... 

Forl.oOOhafclUnlee] Mortelidad W.. 
( Nupcialidad. ; : 

45 
48 
15/ 

2,76 
2.95 
0,92 

Vlvm. Varones., 
Hembras. 

22 
23 

NÚMERO D E NACIOOS. 
Vivos. 

Legítimos.. 
Ilegitimes., 
Expósitos.: 

Total. 

36 
t 
9 

45 

iMnertM. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

Total. 

Varones.. 
Hembras. 

14 
34 

NÚMERO D E FALLE-
. . . CID08 ( S i . . . . 

Menores de 5 afios.. 
Do 5.y más nfios. . . 

Eu Hospitales y'cases de sa lud . . . . . . . j _ 
Ea otros Eatablecimi.e'ntos benéficos... i . ' 

16 
3 

TotoU 19 

/León 11 de Julio do 1906 —El Jefa de Estadística, Domingo Suárez. 

,.(1): No ee.inclayen los nacidos muertos. . , : * ' . ' -
Son nacidos muertos los que nacen yamuertosy ios que Tiven menos de 21 horés." 
No ee incluyen las defunciones de los nacidos muertos.'' ' .. .. .. 

(?) ..:Este coeficiente se refiere & los nacidos vivos.-- - - -, 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calculnr esta relación. 
(5) :..No seineluyen losnscidos muertos.-

A N U N O I O S O F I O I J L L S S 

Don.Luis Melido Lsbaig, primer Te-; 
.w. inieote del liejgiiDiento de lufinte; 

na-de Valencia,.num. 23, y J.wz 
insttuctor del expediaote que se 

:- instruye contra erEqldo.dó^ae.este. 
Cuerpn, en .situación de reserva 

'activa, delreemplázo do 1901, Ma-
~ ouel Di&z Üouzáiez 
'Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo'al.soldado rneficio-
nado, natural de Qete, Ayuntamien
to de Cármenes, provincia do León, 
cuyo actual paradero se ignora, para, 
que eo el plazo de treinta días. A 
contar desde la publicaoioa de esta 
requisitoria en'la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OnoiAL de la • provincia 
de León, se presente ec este Juzga

do,- s i to on pl cuarúrde Marin Cris-
tina, eii;: está plaza",*.á responder' á'. 
los cargos que le resulten en. el, ci- . 
tado expódté'itej bajó.qpe'roihimien-
to. que dn.:¿o efíctunrlo; será decía- v 
rado rebelde;- parindole el ;p"erjoicio-' 
á que baya lugcr.; : - - „•-

• " A la vez, en nombie de S. M. el 
.ROY (Q. D. G , ) . exhorto y requiero 
álas tíutnridáccsftnotociviles como.:, 
militares y agentf s de la polióiftjl' 
diciál,' . p r s c t i q u é n i E C t i v a s diligen-
ciasíen büeca' y captara; del referido 
.ind¡viduo,;y;cas'o:,de ser habido, lo 
poogan -' á .r;mi, dispaBieión, en está 
phz-»;; pui's asi lo!, tengo acordndo 
en rfiífgencia'de' eete día; -,; -

D ida en Santander á 2 de Julio-
do 1908.—Luis Melidn. : 

' Imp. de la Diputación.provincial . 


